
 

 

 

 
 

 

BANCHILE ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

POR  

FONDO MUTUO BOOSTER ACCIONES EMERGENTES III 

 

TÉRMINO PERIODO DE COMERCIALIZACIÓN 

 

Conforme a lo dispuesto en el punto 1 de la sección B.3.3) del Reglamento Interno del “Fondo Mutuo Booster 

Acciones Emergentes III”, informamos al público que la fecha de término del Período de Comercialización de este  

Fondo Mutuo fue anticipada para el día 15 de noviembre de 2018. Como consecuencia de lo anterior, el Período de 

Inversión del mismo, comenzará el día 16 de noviembre de 2018.   

 

 

Gerente General 

Banchile Administradora General de Fondos S.A. 

 

 

 

Santiago, 15 de noviembre 2018 


